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Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA)

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y AGRICULTURA

PLIEGO DE PRESCRICIONES TECNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO
DE GASÓLEO CLASE B, PARA SU CONSUMO EN LA MAQUINARIA DE LOS CENTROS DE
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DEL INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA).

OBJETO:

El presente documento se refiere a las condiciones técnicas que han de regir en el suministro
de gasóleo clase B, necesario para cubrir las necesidades de la maquinaria de los Centros de
Transferencia Tecnológica de: Buitrago del Lozoya (Finca Riosequillo), Colmenar Viejo
(CENSYRA), El Escorial (Vivero), Alcalá de Henares ( Finca El Encín), Arganda del Rey (Finca La
Isla), Colmenar de Oreja (Finca El Socorro) y Aranjuez (Finca La Chimenea y Sotopavera)
durante los años 2023 y 2024, prorrogables por 2 años más.

CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL SUMINISTRO:

El gasóleo deberá de cumplir todos los requisitos de composición química, características
físicas y de calidad establecidas en el Real Decreto 1088/2010 y homologado según el
estándar EN 590.

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA:

El suministro se realizará en varias entregas en el periodo comprendido entre 1 de octubre
de 2023 al 30 de septiembre de 2025, en función de las necesidades de los diferentes
centros, a requerimiento y pedido previo de la Secretaría General.

El pedido mínimo a servir a cualquiera de los centros será de 500 litros. Siendo el suministro
estimado total, según el consumo de años anteriores, de 40.000 litros anuales
aproximadamente.

La entrega del suministro se realizará en los depósitos ubicados en:

• Finca de Riosequillo. Autovía A-1 Km 74 (Junto a Presa Riosequillo). 28730 Buitrago
del Lozoya.

• CENSYRA. Carretera de Colmenar Viejo a Guadalix de la Sierra, Km 1,3. 28770
Colmenar Viejo.

• Vivero de El Escorial. Avda. Castilla, 44. 28280 El Escorial.
• Finca El Encín. Carretera Nacional A-2 Km 38,2. 28800 Alcalá de Henares.
• Finca La Isla. Carretera Madrid a Valencia, Km 22. 28500 Arganda del Rey.
• Finca El Socorro. Carretera Chinchón a Belmonte de Tajo M-404, Km 3,7. 28380

Colmenar de Oreja.
• Finca La Chimenea. Carretera Chinchón a Villaconejos M-305 (Junto al Cortijo San

Isidro). 28300 Aranjuez.
• Finca Sotopavera. Camino de Las Aves s/n. 28300 Aranjuez.
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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El plazo de entrega no será superior a tres días desde la solicitud, en horario laboral de 9:00
a 14:00 y con confirmación previa de la fecha de entrega por ambas partes.

La empresa adjudicataria aportará los medios necesarios para la descarga y vertido del
gasóleo B en nuestros depósitos ubicados en las diferentes fincas.

PRECIO DE LICITACIÓN:

El precio máximo de licitación se establece para dicho suministro anual en 1,1262 €/litro, IVA
incluido, con un suministro de aproximadamente 40.000 litros. Siendo un máximo de
CUARENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y OCHO EUROS (45.048 €) anuales.

CALENDARIO DE PLAZOS DE ENTREGA

La demanda de gasóleo en los distintos Centros es difícil de concretar ya que está
condicionado por numerosas variables externas difíciles de predecir, ya que la producción
agraria está muy condicionada por agentes externos, principalmente el clima, que inciden
directamente en el consumo y fechas a realizar las labores.

CONDICIONES COMPLEMENTARIAS:

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO: La Secretaría General enviará a la empresa suministradora,
una lista de las personas responsables de los distintos Centros, junto con su contacto y/o
condiciones de entrega. Estás personas podrán delegar en quien ellos consideren y realizarán
la recepción del combustible, firmarán el albarán identificativo a la entrega como el firmante,
que servirá de comprobación y confirmación de la entrega.

Madrid, a día de la firma

EL SECRETARIO GENERAL DEL IMIDRA

Fdo.: D. Félix Cabello Sáez de Santamaría
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